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Il. Autoridades y personal
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CORCUERA CUESTA

Madrid, 8 de junio de 1989.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.

Excmos. Sres. Secretario de Estado para la Seguridad-Direct~r de la
Seguridad del Estado y Director general de la Guardía CívIl.

ORDEN de 31 de mayo de 1989 por la que se ingresa a
doña María Isabel Sierra Sánchez en el Cuerpo de Profeso
res de EGB como procedente de la décima promoción
experimental de ingreso directo, en virtud de la estimación
del recurso contencioso-Administrativo interpuesto por la
interesada.

15175

Por Orden de 21 de díciembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 3 de febrero de 1989) se dispuso el cumplimiento de la sentencia de
la Audiencia Nacional de fecha 24 de octubre de 1988 por la que. se
reconocía a doña Maria Isabel Sierra Sánchez su derecho a ser inclUIda
en la lista de aspirantes a ingreso dírecto al Cuerpo de Profesores de
EGB como procedente .de la décima pr0n:t~ión experimental,. 't habién
dóse cumplido por la mteresada el reqUiSIto de la presentaelOn. de los
documentos señalados en el número 5.° de la Orden de 20 de nOVIembre
de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30),

Este. Ministerio ha resuelto:

Primero.-Incluir a doña Maria Isabel Sierra Sánchez en la propuesta
de seleccionados de la Escuela Universitaria de Formación del Profeso-
rada de EGB de Oviedo con el numero 21.

Segundo.-Nombrar a la interesada funcionaria de.carrera del Gt;terpo
de Profesores de EGB, como procedente de la décuna promOClon. ,de
acceso directo del Plan Experimental de 1971, en cuya re1.aClon,
publicada por Orden de 1 de septiembre de 1985 (<<Boletín OfiCIal del
Estado» del 30), figurará con los datos que a contmuaClón se mdican:

Numero 84101124 bis. Doña María Isabel Sierra Sánchez. Escuela
Universitaria de Oviooo. Coeficiente: 1,85714. Fecha de nacimiento: 9
de febrero de 1961. Número de Registro de Personal: 7169700968A0539.

Tercero.-La Dirección Provincial del Ministerio de Educación y
Ciencia en Asturias procederá a adjudicar destino provisio~l.a la
Profesora ingresada en virtud de esta disposi~cióncon efectos a~mImstra
tivos de la misma fecha que sus companeros de promoclOn -l. de
septiembre de 1985- y económicos a partir del día en que, efectIya
mente se lleve a cabo la toma de posesión que le corresponda. El destmo
definitivo lo obtendrá por el procedimiento ordinario, accediendo con
carácter forzoso al concurso general de traslado conforme disp~me el
artículo 3.° del Decreto de 2 de septiembre de 1955 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 2 de noviembre). .

Cuarto.-Para la adquisición de la condición de funcionana de
carrera, la interesada habrá de prestar juramento o promesa d.e acuerdo
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. ,

Quinto.-La toma de posesión deberá efectuarla ante ~ au~~mdad
competente, en el plazo de un mes a contar de la notificacIon del
nombramíento.

Sexto.-De conformidad con lo dispuesto en. ~l articulo 10 de la Ley
53/1984 de 26 de diciembre, de incompatib¡Julades del personal al
servicio 'de las Administraciones Públicas. y en el articulo 12 del Real
Decreto 598/1985, de 30 de abril, la referida Profesora, para tomar
posesión deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de los
precepto; citados, o la opción o solicitud de compatibilidad contempla-
das en el artículo 10 de la Ley 5311984. .

Séptímo.-De conformidad con lo dispuesto en. el Real ~~to
1405/1986 de 6 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 8 y 9 de JulIo),
se proced~rá a tramitar para su anotación en el Registro Central de
Personal de la Subdirección General de Proceso, 4e. Datos de la
Administración PUblica (Dirección General de~Clón,Puestos de

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 8 de junio de 1989 por la que se cesa en el
mando de la Secretaría de Apoyo a la Clasificacion. de la
Subdirección General de Personal de la Guardia Civil. al
General del citado Cuerpo, en situación de reserva actíva.
don Angel Martín Diez-Quijada,

ORDEN de 8 de junio de 1989 por la que se nombra para
el mando de la Secretaria de Apoyo a la Clasificación, de

, la Subdirección General de Personal de la Guardia Civil, al
General del citado Cuerpo, en situación de reserva activa.
don FermÍn Mariano Gonzdlez.

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 14.1 de la
Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, y el artículo 5.° de la Orden de este Ministeno, de fecha 19
de agosto de 1987, por la que sedetennina, con carácter transitorio, el
régimen de provisión de vacantes en el Cuerpo de la Guardia Civil, a
propuesta del Director general de dicho Cuerpo y de acuerdo con el
informe favorable emitido por el Secretario de Estado para la Seguridad
Director de la Se1turidad. del Estado, he resuelto nombrar para el Mando
de la Secretaria de Apoyo a la Clasificación, de la Subdirección General
de Personal de la Guardia Civil, al General del citado Cuerpo, en
situación de reserva activa, don Fermín Mariano González.

CORCUERA CUESTA

Excmos. Sres. Secretario de Estado para la Seguridad-Director de la
Seguridad del Estado y Director general de la Guardia CiVIl.

MINISTERIO DEL INTERIOR

15173

En virtud de las atribuciones que me confiere el articulo 14.1 de la
Ley Orgánica 2/1986. de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, y el articulo 5.° de la Ordeo de este Ministerio, de fecha 19
de agosto de 1987. por la que se determina, con carácter transitorio, el
régimen de provisión de vacantes en el Cuerpo de la Guardia Civil, a
propuesta del Director general de dicho Cuerpo y de acuerdo con el
infonne favorable emitido' por el Secretario de Estado para la Seguridad
Director de la Seguridad del Estado, he resuelto cesar en el Mando de
la Secretaría de Apoyo a la Clasificación, de la Subdirección General de
Personal de la Guardia Civil, al General del citado Cuerpo; en situación
de reserva activa., don Angel Martín· Díez-Qui.iada.

El indicado cese se produce por aplicación de lo dispuesto en el
,articulo 6.·, 2, de la Ordeo número 70/1985, de 16 de diciembre, por la
que se regulan los destinos del personal en situación de reserva activa.

Lo que comunico a VV. EE para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 8 de junio de 1989.
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Trabajo de Informática, del Ministerio para las Administraciones
Públicas), -el correspondíente modelo de formalización de la toma de
posesión.

Madrid, 31 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma '

nmo. Sr. Director general de PeJ"SOnal y Servicios.

ORDEN de 16 de junio de 1989 por la que se considera
nombrada funcionaria de carrera del Cuerp'O ,de P~ofesores
Agregados de.. Bachillerato. con e/ectps ad"!mlstTatl~oS de 1
de octubre de 1985 a doña Josefa RIVas Lápez, en virtud de
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional.

En cumplimiento de la sentencia de 3 de feb~ro de i ~~9 de. la
Audiencia Nacional, resolutoria del recurso contenclOSo-admmlstrattvo

número 316.312 interpuesto por doña Josefa Rivas López contra la
Orden de 30 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de
febrero), por la que se nombraban funcionarios de carrera del CueI'JX? de
Profesores Agregados de Bachillerato, en virtud del concurso-opoSlción,
convocado por Orden de 8 de marzo de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» del (5), .

Este Ministerio, oído el Organismo correspondiente de la Junta de
Andalucía, ha dispuesto:

Retrotraer los efectos administrativos del nombramiento de doña
Josefa Rivas López, con documento nacional de identidad 20.395.349 y
número de Registro de Personal 2039534924 a! J de octubre de 1985,
dada su condición de funcionaria de caITel'3 del Cuerpo de Profesores
Agregados de Bachillerato, en virtud del concurso-oposición a dicho
Cuerpo, convocado en 1986.

Madrid, 16 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de (988).
el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

15177 ORDEN de 28 de junio de 1989 por la que se adjudican los
puestos de trabajo ofrecidos en el concurso convocado por
Orden de 18 de abril.

Convocado por Orden de 18 de abril de 1989 (<<Boletín Oficia! del
Estado» del 25) concurso para la provisión de puestos de trabajO
vacantes en el Departamento y una vez valorados los méritos alegados
por los aspirantes a los mismos,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar destino a los funcionarios que se relacionan en
el anexo a esta Orden en los Centros directivos y Direcciones Provincia-
les de Trabajo y Seguridad Social que i~ualmente se indi~. .

8egundo.-El plazo de toma de poseS1ón del nuevo destmo o~tem~o
será de tres días si radica en la misma localidad, o de un mes SI radica
en distinta localidad o comporta reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a 1?arti! d~l día
siguiente del cese, que deberá efectuarse dentro de los tre.s d¡as s~e~t~s
a la publicación de esta Orden, así como el cambio de sltuaoon
administrativa que en cada caso corresponda. Si la resolución compOrta

el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de poseSlOn deberá
contarse desde la concesión de dicho reingreso.

Tercero.-Los funcionarios que se encuentren en situación distinta a
la de activo deberán solicitar su reingreso al servicio activo dentro de los
plazos establecidos para la toma de posesión, ante la Dirección General
de la Función Pública, entendiéndose prorrogados dichos plazos hasta
tanto se dicte la Resolución correspondiente.

Cuano.-Los destinos adjudicados serán irrenunciables, no pudiendo
los funcionarios que obtengan destino a traVés: de este concurso
participar en otros que convoquen tanto la Administración del Estado
como las Comunidades Autónomas, hasta tanto hayan transcurrido dos
años desde que obtuvieron la vacante correspondiente.

Quinto.-I...os traslados que se deriven de la resolución del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarios.

Sexto.-<:Ontra la presente Orden cabe interponer recurso de reposi
ción, previo al contencioso-administrativo, ante el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de Su publicación, conforme a 10 establecido en los artículos
126 y 52 de la Ley de Procedimiento Administrativo y la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, respectivamente.

Lo que comunico para su conocimiento, el de los interesados y
demás efectos.

Madrid, 28 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 15 de octubre
de 1985), el Subsecretario, Segismundo Crespo Valera.

Dmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO.-. lESTIKl .."..... Sit.C.DIREL"l'IVIJ
~ NIVI'L ESPB:IFIOO t.o::lILJIlOD APf%L:IIai Y lIIH3RE GRllPO

I """" -.l'UES'1'O !lE """""'" MINIST

SUBSECRETARIA

oncINA PRESUl'UESTARIA

1 Jefe de sección 2. """'i' ALONSO MALLO, ti. Antonia B Madrid .. lO N;

2 Jefe de MecJoCi-.do lO ~cid GCMEZ ~. Maria. D l'IadTid "" Id N;

OFICINA DE GESTION DE PRBSTACIO
MES BCONOMlCAS Y SOCIALES DEL
SlNDROME TOXICO

J COnsejero Técnico 28 1.041.876 KIldrid INAVARRO BOLT. Juan Ignacio A -- TB 22 A<:

• Jefe de lleqociado Asesoraaiento
:corIERREZ DE LA CUEVA (X}RRA-al Públ.ico lO 198.612 I'Iadrid e llladrid AP lO A<:

LES, Pilar

SECRETARIA GENERAL TECNICA

OFICINA DE RELACIONES SOCIALES
I\llTDHAClONALBS

6 Jefe de sección 24 ttadrid GUZl<AN GOMEZ, Blanca A Madrid TB 20 N;

7 secretario puesto trabajo N-JO 14 123.660 Madrid DESIERTO

8 Jefe de Negocia.do 16 Madrid SERRANO GARCIA. Victoria-José e Madrid I TB 11 A<:


